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A. MISIÓN Y VISIÓN DE BURGOS ACOGE 

Misión 
 
Burgos Acoge es una asociación que trabaja en la acogida de personas 
migrantes, proporcionándoles servicios específicos que cubran sus necesidades 
y acompañándolos en la adquisición de herramientas que les empoderen en su 
proceso de desarrollo personal y plena inclusión social. 

 
Como instrumento de transformación social en el ámbito local, participamos en 
la creación de una sociedad más inclusiva, promoviendo la convivencia 
intercultural, realizando incidencia socio-política, defendiendo sus derechos e 
intentando paliar sus situaciones de desventaja. 
 
Visión 
Queremos que Burgos Acoge sea un instrumento para la transformación social; 
una entidad conocida y valorada, eficaz y eficiente en la lucha contra todo tipo 
de discriminaciones relacionadas con las personas migrantes; comprometida, 
independiente e influyente. Y, además, queremos que Burgos Acoge sea una 
entidad: 

▪ Prestadora de servicios consolidados, adaptados a las nuevas realidades 
sociales. 

▪ Referente para las personas migrantes. 
▪ Con capacidad para gestionar los recursos con criterios de calidad.  
▪ Incardinada en el tejido asociativo, en el tejido social… 
▪ Facilitadora del desarrollo social de la comunidad. 
▪ Entendida como un lugar de encuentro. 

 
Valores 
Los valores configuran la ética de Burgos Acoge, entendida como el conjunto de 
normas morales que rigen la conducta de la entidad. Constituyen los pilares de 
Burgos Acoge. La gestión por valores en Burgos Acoge se fundamenta en:  
  

▪ Igualdad: Condición de todos los seres humanos de poseer los mismos 
derechos sin distinción alguna por razón de origen, etnia, color, sexo, 
cultura, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

▪ Libertad: Capacidad del ser humano para pensar y obrar según su propia 
voluntad, a lo largo de su vida, sin más limitaciones que las libertades de 
los demás.  

▪ Diversidad: Valoración de lo diferente y de las diversas situaciones y 
realidades, como oportunidad de enriquecimiento mutuo. Diversidad, 
entendida como estrategia para encontrar soluciones que permitan 
acabar con prácticas que atenten contra los principios de justicia e 
igualdad. 
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▪ Acogida: Disposición al encuentro, a compartir, acompañar y apoyar a 
las personas migrantes en su proceso encaminado al desarrollo personal 
y a su plena inclusión en la sociedad. 

▪ Independencia: Autonomía en las actuaciones y en la toma de 
decisiones. 

▪ Horizontalidad: Sistema flexible de relaciones horizontales basadas en 
la confianza entre personas diversas que comparten inquietudes, 
principios y propósitos. La horizontalidad como forma de trabajo requiere 
de responsabilidad e iniciativa. 

▪ Espíritu reivindicativo. Actitud que vela por el cumplimiento efectivo de 
los derechos, y si es necesario, pone de manifiesto su vulneración, 
promoviendo iniciativas para su defensa.  

▪ Sostenibilidad: Entendida en su cuádruple faceta: social, económica, 
medioambiental y emocional. Se concreta en la satisfacción de las 
necesidades actuales sin poner en riesgo la capacidad de las 
generaciones futuras para cubrir sus propias necesidades. 

▪ Trabajo en equipo: Participación e implicación de todas las personas que 
conforman la entidad (voluntarias, socias, migrantes, profesionales, …) y 
de manera transversal, eliminando barreras entre servicios. 

▪ Trabajo en red: Trabajo conjunto con las plataformas a las que pertenece 
y colaboración con el tejido asociativo de la provincia, del que forma parte, 
como manera más eficaz de abordar y resolver los complejos problemas 
sociales.   

▪ Transparencia: Información de lo que hacemos, explicando los motivos 
que subyacen a las decisiones y rendición de cuentas a la sociedad. 

▪ Solidaridad: Actitud de ayudarnos unos a otros, apoyando causas de 
personas que vienen de otros lugares, mediante acompañamiento y 
empatía.  

 
 
B. ESQUEMA DEL PLAN ESTRATÉGICO 

EJES ESTRATÉGICOS 

1. Modelo de intervención y acción social: áreas, servicios y actividades. 

2. Sensibilización, concienciación ciudadana, denuncia e incidencia. 

3. Organización interna, sostenibilidad, cohesión y fortalecimiento. 

 

Eje 1. Modelo de intervención y acción social: áreas, servicios y actividades 

1. Analizar permanentemente los cambios y las necesidades del colectivo 

de personas migrantes para adaptar nuestra respuesta a las nuevas 

realidades. 

2. Actualizar y redefinir los modelos de intervención, los servicios y las 

actividades en función del análisis realizado. 

3. Asegurar estándares de calidad y procedimientos compartidos en la 

intervención.  

4. Fomentar el trabajo en red con las distintas plataformas y entidades 

que atienden a personas migrantes, o entidades del tercer sector de la 

ciudad con el fin de establecer criterios comunes en el abordaje de 
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casos, dar respuestas coordinadas y evitar duplicidades, como opción 

más eficaz, eficiente. 

 

 

 

Eje 2. Sensibilización, concienciación ciudadana, denuncia e incidencia. 

5. Fomentar la sensibilización ciudadana sobre la vulnerabilidad y 

potencialidades de la población migrante. Promover la concienciación 

de otros agentes de la vida pública de la ciudad, sobre el rol que 

desempeñan en la acogida, como proyecto plural de ciudad. 

6. Apoyar la auto-organización de colectivos de personas migrantes.  

7. Colaborar con RED Acoge y otras plataformas para incidir en las 

políticas públicas en defensa de la igualdad y la diversidad cultural. 

Eje 3. Organización interna, sostenibilidad, cohesión y fortalecimiento. 

8. Fortalecer la organización interna de la entidad. 

9. Potenciar la formación del equipo y del voluntariado. 

10. Integrar la perspectiva de género y diversidad transversalmente en la 

cultura y en la gestión de la entidad. 

11. Potenciar la sostenibilidad económica y material de la entidad 

diversificando fuentes de financiación y potenciando la financiación 

privada. 

12. Certificar el sistema de gestión de calidad con la norma ISO 9001:2015 

 

C. DESPLIEGUE DEL PLAN ESTRATÉGICO 

Eje 1. Modelo de intervención y acción social: áreas, servicios y actividades 

1.Analizar permanentemente los cambios y las nuevas necesidades del colectivo 

de personas migrantes para adaptar nuestra respuesta a las nuevas realidades. 

▪ Estudio del análisis de los resultados obtenidos y de las 

valoraciones realizadas en cada servicio, que nos permita 

sacar conclusiones. (Memorias finales) 

▪ Organización o participación en acciones formativas que 

capaciten a la plantilla y a las personas voluntarias de Burgos 

Acoge, sobre enfoques novedosos de acción social. 

2. Actualizar y redefinir los modelos de intervención, los servicios y las 

actividades en función del análisis realizado. 

▪ Revisión y actualización, si procede, de procesos, servicios y 

actividades, definiendo el carácter innovador de los cambios 

aplicados. 

▪ Elaboración de un Documento de Derechos y Obligaciones de 

las personas usuarias, común a todos los servicios, y de 

mínimos. 
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3.Asegurar estándares de calidad y procedimientos compartidos en la 

intervención.  

▪ Reuniones semanales de intervención. 

▪ Distintos protocolos de intervención 
 

4.Fomentar el trabajo en red con las distintas plataformas y entidades que 

atienden a personas migrantes, o entidades del tercer sector de la ciudad con 

el fin de establecer criterios comunes en el abordaje de casos, dar respuestas 

coordinadas y evitar duplicidades, como opción más eficaz, eficiente. 

▪ Diferentes comisiones, consejos, junta de distrito…del 

Ayuntamiento de Burgos 

▪ Grupos de trabajo y comisiones de la Junta de Castilla y León. 

▪ Organizaciones que representan al gobierno de España en la 

provincia. (Subdelegación de Gobierno) 

▪ Plataformas sociales de Burgos (Tercer Sector, Empleo en el 

Hogar, Voluntariado, Personas Refugiadas...) 

▪ Convenios con instituciones u organizaciones (UBU, AMYCOS, 

VideBurgos..) 

▪ Federacion CyL Acoge y RED Acoge. 

 

Eje 2. Sensibilización, concienciación ciudadana, denuncia e incidencia. 

5. Fomentar la sensibilización ciudadana sobre la vulnerabilidad y 

potencialidades de la población migrante. Promover la concienciación de otros 

actores de la vida pública de la cuidad, sobre el rol que desempeñan en la 

acogida, como proyecto plural de cuidad. 

▪ Organización/participación charlas, cursos, seminarios sobre la 

realidad de las personas migrantes. 

▪ Organización/participación charlas, cursos, seminarios,  sobre 

derechos humanos y ODS. 

▪ Colaboración con el programa de Inmigracionalismo de RED 

Acoge. 

▪ Colaboración con el programa de Igualdad y no Discriminación 

de RED Acoge. 

▪ Participación en Grupos de Incidencia de RED Acoge u otras 

plataformas. 

▪ Visitas a empresas. 

▪ Actos 30 aniversario. 

▪ Páginas web y redes sociales de Burgos Acoge. 

6. Apoyar la auto-organización de los colectivos de personas migrantes. 

▪ Apoyo en la creación de asociaciones. 

▪ Puesta a disposición del local a organizaciones de personas 

migrantes. 
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7. Colaborar con RED Acoge y otras plataformas para incidir en las políticas 

públicas en defensa de la igualdad y la diversidad cultural. 

▪ Presencia pública en acciones de trascendencia pública y/o 

mediática. 

▪ Participación en la redacción de modificaciones normativas en 

materia de derecho de extranjería y otras cuestiones que afecten a 

las personas migrantes, en colaboración con otras entidades. 

▪ Organización/participación actos día internacional de las personas 

migrantes, día internacional de la mujer….en colaboración con 

otras entidades. 

▪ Participación en el Grupo de Trabajo de Incidencia de RED ACOGE 

 

Eje 3. Organización interna, sostenibilidad, cohesión y fortalecimiento. 

8. Fortalecer la organización de la entidad: 

Con relación a la organización interna: 

▪ Puntos de encuentro de participación de personas voluntarias, 

socias y equipo técnico.  

▪ Elaboración Plan de comunicación interna. 

▪ Elaboración del Código Ético. 

▪ Compromiso Junta Directiva/Equipo Técnico/Estrategia 

▪ Seguimiento del Plan de Igualdad 

 

Con relación al equipo técnico: 

▪ Consolidación de la estrategia de coordinación de equipo 

técnico: reuniones de equipo, reuniones de intervención y 

reuniones de reflexión.  

▪ Herramientas necesarias de trabajo: creación de nueva Base 

de Datos, reposición de equipos cuando sea necesario… 

9. Potenciar la formación del personal técnico, voluntario y directivo. 

▪ Elaboración del Plan de Formación del equipo técnico. 

▪ Elaboración del Plan de Formación del voluntariado. 

▪ Creación de la herramienta para el control de la formación 

anual. 

▪ Organización Encuentros de Voluntariado. 

 

10. Integrar la perspectiva de género y diversidad transversalmente en la cultura 

y en la gestión de la entidad. 

▪ Presentación de datos desagregados por sexo y por otras 

variables de diversidad. 

▪ Procesos de reclutamiento y selección de personal con 

perspectiva de género y de fomento de la diversidad. 
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▪ Registro documental de las medidas de conciliación que ya 

contempla la entidad. 

▪ Ajustes en el Protocolo de actuación ante situaciones de acoso 

sexual y por razón de sexo. 

▪ Utilización de una comunicación inclusiva y con perspectiva de 

género. 

▪ Elección y adopción interna de una guía de lenguaje inclusivo 

para su uso por el equipo. 

▪ Formación específica y por áreas para el equipo de Burgos 

Acoge en materia de perspectiva de género y de fomento de la 

diversidad. 

 

11. Potenciar la sostenibilidad económica y material de la entidad diversificando 

fuentes de financiación y potenciando la financiación privada. 

▪ Acciones de captación de fondos privados dirigidas al tejido 

empresarial, colegios profesionales y otras corporaciones. 

▪ Acciones de captación de fondos dirigidas a la ciudadanía o 

actividades culturales y de sensibilización que reporten 

ingresos. 

▪ Campaña para aumentar los fondos propios (captación de 

nuevos socios, colaboradores…) 

▪ Acciones de captación de fondos relacionadas con el 30 

aniversario. 

▪ Burgos Acoge como centro de recursos a disposición de las 

empresas.   

▪ Participación en convocatorias y premios de compañías 

privadas o fundaciones. 

 

12. Certificar el sistema de gestión de calidad con la norma ISO 9001:2015 

▪ Análisis del contexto de la organización: Comprensión de la 

organización y del contexto. Necesidades y expectativas de las 

partes interesadas.  

▪ Determinación del alcance.  

▪ Política de calidad. 

▪ Descripción de procesos y mapa de procesos. 

▪ Análisis de riesgos y oportunidades. 

▪ Auditoria interna. 

▪ Revisión por la dirección. 

▪ Certificación. 
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D.  IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

El impacto final de este Plan Estratégico dependerá de su implementación, que 
requerirá un alto nivel de implicación y participación de todos los órganos de la 
entidad: Equipo técnico, Junta Directiva, Asamblea General y Voluntariado. 

Para ello, contamos con un sistema de coordinación y seguimiento liderado por 
la Junta Directiva y el Equipo coordinador. 

 

1) El equipo técnico (Grupos de Objetivo conformados cada uno de ellos 
por 3 personas del equipo, una de las cuales, con función de coordinación 
de grupo), en quien descansa las funciones ejecutivas, se implica y 
participa activamente en su ejecución. 

2) El equipo coordinador (Coordinadora de Gestión y Coordinadora de 
Intervención) se encarga de la implementación concreta del Plan. 

3) La Junta Directiva tiene la función de aprobar, impulsar y hacer el 
seguimiento de la ejecución del plan.  

 
Con el fin de llevar a cabo y materializar los objetivos y actuaciones necesarias 
para la ejecución del Plan, en la planificación operativa anual de Burgos Acoge 
se incluirán las actividades detalladas que se llevarán a cabo en cada ejercicio, 
definiendo las personas responsables, destinatarias, recursos y plazos. 
 
Anualmente, se revisará el grado de consecución de los objetivos planteados en 
este Plan Estratégico.  
 
El Equipo coordinador facilitará la colaboración entre las diferentes áreas de 
trabajo que intervienen, para la adecuada implementación operativa de los 
objetivos de cada eje del Plan.  
 
La Junta Directiva evaluará anualmente el desarrollo del Plan y realizará 
funciones consultivas y de seguimiento, será informada y consultada sobre su 
desarrollo, propondrá mejoras en el funcionamiento y facilitará la implicación de 
todas las instancias de la Organización. 
 

La ejecución del Plan será revisada periódicamente y se realizarán los informes 
oportunos que serán revisados por la Junta Directiva; ello permitirá introducir las 
modificaciones que se consideren necesarias, que estarán alineadas con la 
misión y compromisos de Burgos Acoge y con los objetivos del Plan. 
 
Este Plan Estratégico será evaluado al final de su periodo de implementación y 
los resultados de la evaluación servirán para planificar la futura estrategia de 
Burgos Acoge. 
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En resumen: 

 

Junta directiva: 

▪ Seguimiento Semestral del desarrollo del Plan Estratégico. 

▪ Valoración anual y traslado a la Asamblea 1 vez al año.  

▪ Evaluación final del Fin del Plan Estratégico y traslado a la Asamblea para 

la aprobación final al término del periodo. 

 

Asamblea General: 

▪ Ratificación Anual del Plan Estratégico. 

▪ Aprobación final del Fin del Plan Estratégico al término del periodo. 

 

Seguimiento por objetivos: 

▪ 1 persona coordinadora por objetivo que impulsa las acciones para su 

cumplimiento. 

▪ Cada objetivo del Plan Estratégico será activado por un Grupo de Objetivo 

formado por tres personas del equipo: Persona coordinadora indicada 

arriba y otras dos personas que ejecutan las acciones relativas a la 

consecución del objetivo asignado. 

▪ Reuniones del Grupo de Objetivo, con el fin de hacer seguimiento del 

objetivo asignado, con periodicidad trimestral o cuatrimestral (en función 

del tipo de objetivo).  

▪ 1 mes antes de la reunión de cada Grupo de Objetivo, se hace revisión de 

objetivos del Plan Estratégico en reunión de equipo. 

 

Aprobado por Junta Directiva el  

13 de diciembre de 2022 

 

 


